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ACTA DE CONSOLIDACIÓN DE  EVALUACION 

INVITACIÓN PÚLICA No FNT-67 de 2014 

 

OBJETO: DIPLOMADO EN COMMUNITY MANAGER Y COMUNICACIÓN 2.0 PARA 

AGENCIAS DE VIAJES. 

 

PROPUESTAS PRESENTADAS: 

 

No. PROPONENTES 

1 UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA 

2 FUNDACION EDUCATIVA METROPOLITANA UTEM 

3 NELSON ARIEL RUGE AGUILERA - ACTIVA GRUPO L&M 

 

VERIFICACION JURÍDICA 

 

Revisadas las propuestas por parte de la Subdirección de Contratación, en su aspecto 

jurídico frente a los requisitos del pliego de condiciones se verificó lo siguiente: 

 

No Proponente Cumple No Cumple 

1 UNIVERSIDAD PONTIFICIA 

BOLIVARIANA 
X  

2 FUNDACION EDUCATIVA 

METROPOLITANA UTEM 
X  

3 NELSON ARIEL RUGE AGUILERA - 

ACTIVA GRUPO L&M 
 X 

 

 El proponente NELSON ARIEL RUGE AGUILERA - ACTIVA GRUPO L&M, no 

cumplió por cuanto se solicitaron documentos subsanables para verificar y soportar 

los requisitos jurídicos solicitados, documentos que no fueron remitidos.  

 

La evaluación realizada por la Dirección Jurídica hace parte integral de esta evaluación y 

reposa en la carpeta del proceso.  

 

VERIFICACION TÉCNICA: 

 

La Gerencia de Competitividad y Apoyo a las Regiones, procedió a la verificación del 

cumplimiento de los requisitos técnicos exigidos en la invitación, al efecto verificó lo 

siguiente:  

 

No Proponente Cumple No Cumple 

1 UNIVERSIDAD PONTIFICIA X  
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BOLIVARIANA 

2 FUNDACION EDUCATIVA 

METROPOLITANA UTEM 
 X 

3 NELSON ARIEL RUGE AGUILERA - 

ACTIVA GRUPO L&M 
 X 

 

 El proponente FUNDACION EDUCATIVA METROPOLITANA UTEM anexó los 

estatutos de la Fundación en la cual se evidencia dentro del objeto social la 

Educación para el trabajo y el desarrollo humano
no lo solicitado dentro de la invitación FNT-067- Servicios de Educación 
Superior . Se solicitaron documentos subsanables para verificar y soportar este tipo 

de servicios de educación, documentos que no fueron remitidos.  

 El proponente NELSON ARIEL RUGE AGUILERA - ACTIVA GRUPO L&M 

anexó certificado de existencia y representación legal en el cual se evidencio  

las siguientes actividades: Organización de convenciones y eventos 

comerciales; Otras actividades de apoyo a las empresas N.C.P.; Fabricación 

de otros productos elaborados de metal N.C.P.; y Transporte de pasajeros. 

Es decir, no menciona la prestación de Servicios de Educación Superior. 
 

La evaluación realizada por la Gerencia de Competitividad y Apoyo a las Regiones hace 

parte integral de esta evaluación y reposa en la carpeta del proceso. 

 

VERIFICACIÓN CONSOLIDADA:  

 

Verificación Jurídica Técnica  Resultado  

Proponente 

UNIVERSIDAD 

PONTIFICIA 

BOLIVARIANA 

Cumple Cumple Habilitado 

FUNDACION 

EDUCATIVA 

METROPOLITANA 

UTEM 

Cumple No Cumple No Habilitado 

NELSON ARIEL RUGE 

AGUILERA - ACTIVA 

GRUPO L&M 

No cumple No Cumple No Habilitado 

 

EVALUACION TÉCNICA:  

 

De acuerdo a la evaluación realizada se establece la siguiente evaluación total: 



 
 

A-FM-CN-SC-01-08 V.5 

 

 

No PROPONENTE 

 

EVALUACIÓN 

 

PUNTOS 

1 

UNIVERSIDAD 

PONTIFICIA 

BOLIVARIANA 

Experiencia 

Especifica 
30 

2 

UNIVERSIDAD 

PONTIFICIA 

BOLIVARIANA 

Calidad de los 

Conferencistas  
11,67  

3 

UNIVERSIDAD 

PONTIFICIA 

BOLIVARIANA 

Contratación por 

Montos Iguales o 

superiores a la 

Propuesta 

20 

4 

UNIVERSIDAD 

PONTIFICIA 

BOLIVARIANA 

Valor de la 

Propuesta 

Económica  

10 

 

 Al proponente UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA se le otorgaron 

treinta (30) puntos de treinta (30) posibles en la Experiencia Especifica, teniendo en 

cuanta que ostenta personería jurídica desde el año 1937; se le otorgaron 11,67 

puntos de cuarenta (40) posibles en cuanto a la calidad de los conferencistas, ya 

que remitió 6 hojas de vida de profesionales y uno solo de ellos ostenta título de 

especialista; se le otorgaron veinte (20) puntos de veinte (20) posibles en cuanto en 

cuanto a la contratación por montos iguales o superiores a la propuesta económica 

ya que allego más de 6 certificaciones en donde se pudo evidenciar el monto de las 

contrataciones y se le otorgaron diez (10) puntos de diez (10) posibles teniendo en 

cuanta que es el único proponente habilitado se le otorga el mayor puntaje. 

 El proponente UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA consigue 71,67 

puntos.  

 

 

 

COMITÉ EVALUDOR 


